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SECCION DE LA OACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. eí Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D,* Victo
ria Eugenia, y 88. AA, RR. el Prín, 
cipe de Aeturiae é Infantes D, Jaime- 
D.e Beatriz y D.B María Cristina, oonti- 
adán sin novedad en «a importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 26 y 27 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r,: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 9,° de la ley de 
27 de Febrero de 1908,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la pro
visión, mediante concurso, de las diez 
plazas vacantes de Aspirante» á Tenien
tes del Cuerpo de Seguridad, que exis
ten en ¡a actualidad y de las que se pro
duzcan hasta la resolución de este concur- 
8o, que, con arreglo á lu dispuesto en la 
citada ley, figurarán en relación, con de
recho á ocupar las vacantes de dicha 
clase que sucesivamente se produzcan.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1913.

ALBA.
Señor Director general de Seguridad.

<

Dirección General de Seguridad
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
boy, se anuncia la provisión, por con
curso, de las diez plazas vacantes de as- • 
pirantes á Tenientes del Cuerpo de Se- | 
puridad que existen en la actualidad, y ! 
tie las que se produzcan hasta la resolu- 
cióu de este concurso, los cuales figura- 
r¿n en relación sin haber alguno, sin 
obligación de prestar servicio ni derecho 
» usar uniforme del Cuerpo, pero con 
tierecho á ocupar las vacantes que de 
dicha clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se re- 
Qüieje ser Teniente de la Guardia Civil 

% Qu activo ó retirado, y no exceder de 
^Qcuenta y seis años, ó ser Teniente de 

reserva activa del Ejército, y no 
haber cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de esta Dirección, den- 

del plazo improrrogable de veinte 
tías naturales, contados desde la publi- 
^ción de este anuncio en la Gacela de 
a*»dri4i y á las instancias deberá acom- 
Pifiarse certificación expedida por el 
“hnisterio de la Guerra de las hojas de 
aervicios de los interesados, sin que sean 
^amitidoe al concurso los que tuvieran 

nota en ellas de haber sufrido correc
ción.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios serán someti
das al examen de la Junta á que se re
fiere el articulo 6.® de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, y cuya Junta formará, 
sin apelación, la propuesta de los que 
hayan de ocupar las vacantes de Aspi
rantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guardia 
Civil acompañarán también certifica
ción negativa de antecedentes penales y 
deberán someterse á reconocimiento físi
co dentro de los quince dias siguientes 
alde la terminación del plazo para pre
sentar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las províncas, 
lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civiles al día sígueme de recibir la Ga
ceta ea que se inserte, debiendo enviar 
al Ministerio uu ejemplar del Bo l e t ín , 
el mismo dia en que aparezca.

Madrid, 20 de Mayo de 1913.=E1 Di
rector general, Ramón Méndez Aíanís.

(Gacela 25 de Mayo)

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 1231

DELEGACION DE HACIENDA 
DE b a l e a r e s

Negociado de Clases pasivas
Anuncio. —* El Lunes dia 2 del pró

ximo Junio se abrirá ei pago de sai habe
res á los perceptores de Clases pasivas 
que loa tienen consignados por esta De
positaría-Pagaduría, en la siguiente forma:

Dia 2.—Monte Pío Militar, Monte Fio 
Civil, Jubilados y Pensiones remunerato
rias.

Días 3 y 4.-—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 27 de Mayo de 1913.—Ei Dele
gado de Hacienda, José Rato,

Núm. 1213
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo sido aprobados en sesión de 

dia 19 del actual loe planos y pliegos de 
condiciones para la subasta de las obras 
para la construcción de unos abrevaderos
públicos contiguos á la Fábrica de gas en 
ana plazuela lindante con la carretera 
de Palma, quedan expuestos al público á 
efectoe de reclamación por espado de 
diez nías en la Secretaria de este Ayunta
miento en los que se sédala el dia diez y 
siete de Jamo próximo á las diez horas 
para verificar dicha subasta bajo ei Upo 
de mil pesetas.

Lo que se hace público para general 
oonoeimiento y demás efectos.

Felanitx 23 Mayo de 1913,-Ei Alcal
de, Gaillermc Pmg —P. A. del A.—Ma
teo Ro b mUó , Secretario.

Núm. 1158 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1913
La Oomijión de Hacienda propone á 

V. E. ¡a distribución de fondos por 
capítulos ó conospios, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito ea las 
disposiciones vigentes, á saber:

PescU,
Cap. l.°—Gastos da! Ayun

tamiento. .
Id. 2.°—Policía de seguri

dad. ,
Id. 3.®—Policía urbana y 

rural. .
Id. 4.°—Instrución pública.
Id. 5.°—BíioefiOBDcia. .
Id. 6.®—Obras públicas, .
Id. 7.®—Corrección pública.
Id. 9.®—Cargas. .
Id. 10. — Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

9077'33

8103'66

16148'49
5446*66
1750'00

14036'66
3999'90

24853'06

30125'00
788'21

Total. 114.328'97

Palma 10 de Mayo da 1913,—Aproba
do.—Así lo acuerda el Ayuniamiento en 
sas ón da hoy.—El Alcalde, Antonio Pon. 
—El Secretario, Benito Pone.

I 
l

Núm. 1226
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1912 con los documen
tos que las jastifioao, previa censura de) 
Sr. Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, ai objeto de que 
cualquier vecino pueda exminarlaa y 
producir las reclamaciones ú observaciones 
que estime por conveniente; en la inteli
gencia do que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá níngun.i.

Sania Eulalia á 24 de Mayo 1913,—El 
Alcalde, Francisco Joan.

¡

Núm. 304 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuutamiento y Junta municipal, 
durante el cuarto trimestre de 1912. 
Sesión ordinaria del día 6 de Octubre.

—Sa aprobó el acta de la anterior y se 
dió lectura de la correspondencia y «Bo
letines Oficiales. Se acordó formar la Ma- 

i

i

tricóla industrial y do comercio para el | 
próximo año. Conceder permiso á Don . 
Antonio Coll para llevar á cabo obras de 
Interes particular.

Sesión ordinaria del dia 13.—8e aprobó 
el acia de la anterior y ao dió lectura de 
la correspondencia y «Boletines Oficia
les». Se acordó: Aprobar la distribución 
da fondos para el corriente mes. Aprobar 
el extracto de acnerdoa tomados durante 
el último trimestre. Proveer en propiedad 
la plaza de Veterinario Titular de esta 
villa cou facultativo que resida fijamente

; en esta población. Satisfacer i-:' L^rc r tri- 
i raestre dul continente provioc.al. Dej^r 
r pendiente de resolución pa-a e . eludió 
í una instancia de D. Tomás Borrás.
‘ Sesión ordinaria del día 20.— Se «pro' ó 

9 el acta de la anterior y e c ó lectura de 
La correspondencia y «Bolet oes Ofidn- 
las». Ss acordó conc9drr permiso á Don 
Jaime Allés para llevar á cabo ob: as de 
interés p9rticu:8r. Aprobar b conducta
de loa Síes. Alcalde y 8 or tario, por 
haber asistido á una reunión al ol jeto de 
solicitar del Gobierno la icmedista supre
sión del impuesto de Consumos. " 
car loe acoerdos da 25 Agob o y
Siembra en el seniido de que yl 
concedido al Sr. Gofiaíona como 
do de D.* Margaiita Janar, :E 
condiciones que dichos acoc lo 

Modifi
8 Sep

I permiso 
apodera- 
bajo las 

ce txpre»
san y que el terreno sobre el cu i g 
construido el arco de refar.'nc a  
propiedad de la referida J ií .

Sesión ordinaria del dia 27. —Se 
bó el acta de la anterior y ee dió li 
de la cormpondeach y «Bolet 

halla 
a de

apro- 
dura 

Ofi-
cíeles». Se acordó al arrianla d aa u le
chos de Carnecería pública.

Sesión ordinaria del di . 3 de Noviem
bre.—Sa aprobó el acto d . la ' agrior y 
Rg dió lectora déla corre-poní 6»ícj>» y 
«Boletines Oficiales». Se acordó: A roba? 
le distribución de fondos ■ l actuai 
mes. Designar á los mozos Juan Febrer 
Barber y Bartolomé Ba;oe ó Alléa del 
reemplazo de 1912, para deob rar ea la 
información de pobreza de M gee Pone 
Gornés padre del mozo Lorenzo Pose 
Marqués del espresado reemplazo, solici
tada por el Juzgado de Ine! -ación del 
2.° Batallón del Regimiento de Infunteriá 
de Mahón n.° 63. Quedar enterado de un 
oficio del Sr. Alca de de Mercada: mani
festando haber dado cuenta e.l lyunta- 
miento del oficio de esta Alca.dis de 23 
de Octubre último. No autor z . a Don 
Tomás Borrás para abíir u~a pumita en 
un callejón que linda con la Galle e San 
Bartolomé, por no considere . este 
Ayuntamiento competeDk ..rs ae juzar- 
le. Librar certificsción castra qu - t.áne 
solicitada D.a Antonia Bjgúr Salord,

Sesión ordinaria del dia 17..—Se apro
bó el acia de la ar.terior y se dió lectura 
de la correspondemos3. y «Bj ;.l  a Ofi
ciales.» Se acordo quedar ent v og 
cupos señalados a este Mu- ic por 
contribuciones Territorial y Urt .uü para 
el próximo año 1913. Queda: -q l ado y 
consignar en acta la mas né.'g-.ca ro- 
testa por el alevoso erimjL do qoe fué 
victima el Exorno. Señor. Presiden 3 del 
Consejo de Minletrog Don Jo é Can ajas. 
Quedar enterado da haberse oo «fe ido 
la presidencia de dicho Coüfeejo 1 Exce
lentísimo 8r. Conde de Romanones. Que
dar enterado de los repariimieutoe para 
atenciones del Tribunal del Jurado y para 
contingente provincia! del año 1913.

Sesión ordinaria de dia 1.® de Dióiem- 
bre.—Se aprobó #1 acta da la aniaríor y 
se dió laclara de le eorrespond icia y 
«Boletines Oficiales». Se acordó: Quedar 
enterado de an telegrama del Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación agrade^ 
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oxeado en nombre del Gobierno, la pío- 
tea;» di ¿Ríe Ayuntamiento oon motivo . 
a i atenic-du de qus fr é victima el Exce
le- lisimo Sf. D 3osé Ctü»lej»8. Qoedar 
enterado de h^ber eido ir-viada esta Cor
poración municipal pata eeialir á loe fu
nerales del Sr, Canalejaa.

Sesión ordinaria de día 8.—Se aprobó 
el sota de la anterior y ee dió lectura de 
la co reapondencia y «Boletines Oficiales» 
Se aco*dó: Aprobar la distribución de 
fondos dei actual mes. Quedar enterado . 
n< haberse reoíb do aprobado el presa- = 
puesto ordinario para el próximo año. In
formar en recurso de alzada presentado I 
por D. Miguel Gomiia contra el acuerdo ' 
de este Ayuntamiento de 13 de Octubre j 
último. Conceder permiso á D. Jaime Ar- | 
gaimban para llevar á cabo obras parlicu- ; 
lares. Adjudicar definitivamente á don . 
Gabriel Barbar la subasta para arriendo . 
de los derechos de Carneceria,

Sasíóo ordinaria de dia 22.—Se aprobó ' 
el acta de la anterior y se dió lectura da i 
la correspondencia y «Boletines Oficiales» | 
Se adordó comisionar á los Sres, Alcalde h 
y Secretario para gestionar la favorable 
resolución dei recurso interpuesto por el 
Sr. Gomila.

Aprobar y satisfacer varias cuentas.
Sesión ordinaria de dia 29.—Se aprobó 

el acta de la anterio - y se dió lectura de 
la correspondencia y «Boletines Oficiales» 
Se acordó: Declarar incobrables 1.100*00 
pesetas p-ocedectes de na repartimiento 
para sof agar fos gastos ocuítidos en la 
reo* ñeaciód de amulare.mieutos en el año 
1881 a 82. Recaudar por administración 
muüioipa los arbitrios sobre «Vendedores 
en la v¡a pública» y «Garruejes de fuera 
dei xéimino municipal que transitan por 
la población», enea;gando su recaudacióné 
D Juan Pona Pona. Satisfacer varias 
cuentas con cargo al capitulo de impre
vistos del corriente presupuesto.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 20 de Oc- 

tubro.—Se aprobó ti pliego de condiciones 
pata proveer la plaza de Veterinario Ti
tular de esta villa. .

Sesión extrauruiuacia de dia 1,° de Di
ciembre.—Se acordó el nombramiento de 
una Comisión para la formación del re
parto de Consumos para el próximo año.

Sesión extraordinaria de dia 8.—S- 
acordó: Recaudar los Arbitrios extraordi
narios por medio de repartimiento gene
ral. Se aprobó el proyecto ua reparto de 
consumos para 1913. Nombrar a D. Pedro 
Puna Seguí, Vowuaan» Turnar de esta 

' Sesión extraordinaria de dia 13.—Se 

acordó psoceder á la formación del re- 
paiso vecinal de arbitrios extraordinarios 
para el próximo año.

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria dei día de ayer.

Perrerías á 27 de Enero de 1912.—El 
Secretario, Luis Florit.—V.° B.°—El Al
calde, Francisco Floríi.

Nóm. 393
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Exacto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante ti mes de Noviembre de 1912. 
Sesión ordinaria del día l.°—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se aprobó la dis
tribución de fondos para pago de obliga
ciones vanoimiento del mes actual. Sa 
aprobó el extracto de sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el pasado mes Se aprobaron va
rias cuentas relativas á servicios mumeí- 
paiei. Coa arreglo á loque previene el 
aciículo 6.° de la Instrucción para la con- 
ti»tacióü de servicios provinciales y mu- 
nicipaies so designó ai Concejal D. Jai
me Tortella Covas para que asiste á las 
subastas que han de celebrarse pera con* 
$r&iac el servicio de recaudación de arbi
trios manicipixies durante el año próximo 
1913. Se acordó un voto ae gracias a don 
Aüdióá Batceló Director del diario «La 
Reu ón» por tus trabajos de propaganda 
en^ ró d? los intereses de localidad 
ineptos en la pnb ic&oió , que tan dig- 
nameuUdüije. Se acorad e. campamiento 
de ate dispouicioLies publicabas última- 
yuenie en toa «Boletmea OMalee».

Sssión ordinaria ee 2.á convocatoria del 
día 10.—So aprobó el oet» de -p anterior. 
Se a o- ló autorizar s Señor A.ca-de para 
que desloe al concejal qua en represen- 
iaoión del Ayuntamiento ha de asistir á 
¡a discusión y votación del presupuesto 
de la Cárcel del partido para el eso que 
al efecto se hega segunda convocatoria. Se 
concedieron permisos para obras de ínte
res particular. Con motivo de no haberse 
presentado postores á la segunda subasta 
anunciada para la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio municipal «derecho 
de pescadería, de puestos públicos y ven
ias en embulancia por la vía pública» para 
durante el ejercicio de! año próximo se | 
acoxdó nueva licitación coalas mismas ' 
condiciones que la ya celebrada que de- i 
berá tener efacto el dia veinte y nueve y 
hora do las diez á cuyo fin debarán publi
carse los corraspondieotis edictos. Se | 
acoidó ai camplimbnto de las disposicío- 
oes pub ¡cadas últimamente en los «Bo
letines Oficiales».

Sesión ordldsría del dia 15.—Se aprobó 
3¡ acta de la anterior.—Se concidferon 
permisos para obras de ínteres particu ar. 
Se declaró válido el remate reoal.lo en la 
subasta para la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio municipal «derecho de 
degüdlo en el matadero» para el ejercicio 
dei »ño próx mo 1913 y en consecuencia 
se declaró definitivo adjndicáudns”' á ft- 
vor dei mayor postor D, José Bonnín Aguí- 
ó por i# cantidad de 8010*50 pesetas re

solviéndose además ee devuelven los de- 
posHOP n-ovlsioosies á loa licitadores que 
no obtuvieron remate. Se aprobaron valias 
cuentas relativas a servicios mouioipeles. 
Acordó 1 i Corporación constara en acta la 
más solemne protasta contra el esesioato 
perpetrado en la pe sona do! que foé Pre
sidente de Mioishos Excmo. Sr. D. José 
Canalejas. 8- acordo el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas últimamente 
en los «Boletines Oficiales».

SbfiiOu ordinaria en 2.a convoo&tozia del 
dia 24.-—Se aprobó el acta de la aulorior. 
— Se concedieron permisos para obras de 
interés particular.—Se aprobaron varias 
cuentas relativas á cumplimiento da servi
cios municipales.'-Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadas 
últimamente ea los «Boletines Oficiales».

Sesión extraordiunria del dia 27. —Por 
el Ayuntamiento y Junta pericial se ulti
maron los repartimientos de ia contribu
ción territorial sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de este término municipal y el 
correspondiente á la riqueza urbana de 
este mismo término pata el ejeiclcio del 
año próximo 1913 ordenándose se exoon- 
gan al público por el término de ocho días 
hábiles previa la publicación de edictos 
en ios sitios de costumbre de esta locali
dad y en el «Boletín Oficial» de la Pro
vínola.

Sesión ordinaria del día 29.—Sa aproba
ron las actas de la última sesión ordinaria 
y de la intermedia extraordinaria ratifi
cándose ios acuerdos tomados en la últi
ma.—Se concedió permiso á D. Gabriel 
Alemañy Easeñat para construir una casa 
á la vera dei camino vecinal da la Coma 
Mayor sino conocido por Cin Marti Fe- 
lio.—Con motivo de no hubtree presen-- , días sobre ia mesa la proposición de un
lado postura á la segunda subasta para ia . c0Q09jai para que se plantaran algunas 
recaudación y aprovechamiento del arbi- | palmarae en Camella: continner en 
irlo municipal «derecho de pescadería, da g aqad¡ punto la plantación de árboles has

ta la última casa: colocar un farol eléc
trico en la carretera de Palma: conceder 
tres meses de licencia ai Sr. Alcaide Don 
Francisco Gomila; y autorizar el traspaso 
de una sepultara dei Cementerio raía! de 
esta Ciudad, que ha sido solicitado.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 

aprobó el acta anterior y el reparto de 
Causamos formado para el actual eflo.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del dia de ayer.

Manacor 12 Febrero de 1913.—El Al
calde, Bartolomé Rosselló.—El Secreta
rio, Francisco Nadal

puestos públicos y ventas en ambulancia 
por ia vía púdica» para el transcurso del 
año próximo 1913 ee acordó la celebración 
de tercera subasta quá tendrá lugar el día 
¡rece de Diciembre próximo á las diez con 
sujeción á iguales condiciones que las 
que se han celebrado, reduciendo el tipo 
de subasta á la cantidad de mil quinientas 
cincueüia pesetas.—Sa acordó el pago de 
varias cuentas relativas á servicios muci- 
ipatas, Se acordó el cumplimiento de ius 

disposiciones publicadas últimamente en 
los «Bo.etioes Oficiales».

Andraitx 9 Diciemlre de 1912,—Jaime 
Juan, Secretario.

El fxté&cto quo precede fué aprobado
por el Ayuntamianto en sesión de quince 

■ del expiado mes de Diciembre.
1 Andcaltx 7 Febrero de 1913.—El Secre-
í tarto, JnimeJoan.—V.° B.°—El Alcalde, 

WimAMateo Simó.

Núm. 431 ¡
AYUNTAMIENTO DE MANa GOR

Ex raoto de los acuerdos tomados per Esta 
Ayunumieoto y Junta municipal du
rante el mes de Enero último.
Sesión ordinaria Jel dia 7.—Se aprobró 

el acta anterior. Se dió cuenta de los 
«Boletines Oficiales» y de un dictamen 
de la Comisión de caminos y camadas, 
proponieddo que D. Andrés Juan conti
nué por tiempo indeterminado dirigiendo 
les obras del camiao de Porto-Cristo, lo 
cual fué acordado, También se dió cuenta 
de las corraladas impuestas durante el 
cuarto trimestre del año último. Se acor
dó facilitar gratuitamente los medica
mentos á un pobre de solemnidad: nom
brar á D. Antonio Fuilana Galméa es
cribiente temporero: encargar á cada 
Concejal de uno de los caminos vecina
les: dar comieuzo á los trabajos prelimi- 
mínares para la conducción de agües á la 
calle de la Paz: recordar los bandos de 
buen Gobierno dictados en materias de 
pastoreo y, que por le Secretaría se pro
ceda á la formación de las secciones para 
el sorteo de la Junta Municipal.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior; el extracto de acuer
dos de Diciembre último y dos planos de 
fachada de cesa. Se acordó pasar á esta
dio do la Comisión respectiva, ana pro- 
posioióa referente á la construcción de 
un nuevo piso en el Matadero; estudiar la 
conveniencia del cambio de local entre 
una Escuela pública y el Juzgado muni
cipal: eliminar á un veoico de la presta
ción personal y, pasar á la Comisión, la 
petición de otro vecino para poder derri
bar y consttuir de nuevo la pared de una 
casa en vez de reformarla, como ee tenía 
eoicitado.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acia anterior, el acia de arqueo de 
31 de Diciembre último y un plano de 
f echad» de casa. Se acordó, por no haber
se presentado reclamación alguna en con
tra, declarar definitivas las listas electo
rales de compromisarios para Senadores, 
formadas el dia primero; verificar ciertas 
obras de reforma en el Matadero; á la 
plantación de arbolado en N* Gamella; 
imprím r, publicar y repartir entre el ve
cindario, la cuenta de ingresos y pagos 
verificados durante el año último; llamar 
al vendedor del predio «Son Gladera», 
para observarle ciertas modificaciones que 
debiera introducir en el plano de esta
blecimiento de aquel prédio; y, que por la 
Comisión de Hacienda, se fije el alcance 
de las tarifas del pliego de condiciones 
del arbitrio municipal llamado «Licenciai 
de construcción.»

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior. Se aprobaron dos planos 
de reforma fachada de casa, Se acordó el 
cambio de local entre una Escuela públi
ca y el Juzgado municipal; confeccionar 
nuevos trajes á la guardia Municipal; que 
ésta cuide de elevar una relación de todas 
las cabezas de ganado que transitan por 
los caminos y camadas de este término: 
que por la Comisión respectiva se proce
da á dar la tirada de una pared que ha 
sido solicitada en una finca: dejar ocho

Núm. 407
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mee da Enero de 1913.
Sesión extraordinaria del día 1,—8e 

fotmó la lisia de vecinos con derecho ¿ 
elegir CDmpromíesr'o pa-R S'ra^oresyse 
eoordó h u  exposición ai público á efectcg 
de reolamacióo en la forma legalnaente 
prevenida.

Sesión ordinaria del día 4. —Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior y ee ratificó la extraordinaria cele
brada el dia l.° del corriente mes. Se acor
dó la división del término municipal en 9 
secciones para el sorteo de los Vocales aao. 
ciados de la Junta municipal. Se rpicbóol 
extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el mes de Diciembre de 1912. Se acordó 
la distribución de fondos dei corriente meg, 
Fné aprobada la liquidación de las cuen
tas municipales de 1912. Se acordó que 
las cuentas municipales de 1912 pasen 6 
informe de la Comisión de Hacienda. Se 
acordó que loa interesados que han maní 
feetadono querer agua á grifo corten lot 
tobos que conduce dicho liquido a sai 
casas,

Sesión mdinaria del dia 11,—Se leyó y 
aprobó al acia de la sesión anterior. Se 
aprobaron las listao para el sorteo de loa 
Vocales asociados acordando su expeei- 
ción al público por término de 8 días á 
efectos de reclamación. Se aprobó el pre
supuesto extraordinario formado para el 
corriente oño acordando eu exposición al 
público por quince dias á efectos de reola- 
macíón y qae se somsta después á la die- 
cusión y votación definitiva de la Junía 
municipal, Se aprobaron las cuentas muni
cipales de 1912 acordondo su exposición 
al público por 15 días antes de pasar á la 
Junta municipal.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Sa 
procedió á la formación del elístawlenlo 
para el actual año.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria ante- 
teríoz y ae ratificó la extraordinaria cele
brada el dia 13 de los corrientes. Se apro
bó el resumen clasificado de los vecinos y 
domiciliados que en 31 de Diciembre últi
mo resulta dei padión de vecinos última
mente confeccionado. Se aprobó el proyec
to de fachada de la cusa que desea construir 
Lorenzo Saneó LiulJ en la barriada de 
«Ne Patí», Fueron resulue las reclamacio
nes producidas sobre el padrón de lapree- 
tación personal del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se leyó y 
aprobó el acta de ia sesión anterior. Se 
aprobó el proyecto de fachada de la caes 
que desea conshuir Jaime Sancho Cania- 
hopa eu la barriada de «Ne Patí.» I8®' 
bien fué aprobado el proyecto de reforma 
de la fachada de la casa n.°3 de la calle de 
Son Ros propia de Julián Lideras Garrió. 
Sa acoidó declarar atfinitivas las listas de 
electores formadas para ¡a elección de 
oompromiearíoe para Senadores por 
haberse presentado ninguna reclamacrt 
contra ellas. Se acordó nombrar recauda
dor municipal a Lorenzo Mae Durán.

Sesión extraordinazia del día 26.-' • 
procedió á ia rectificación del alistsmi^ 
del corriente año,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 

acordó por unanimidad aprobar el 
puesto municipal extraordinario forma 
para elaotual año de 1913. ,

Sesión extraordinaria del dia 
nombró una Comisión compuesta de 
Asociados D. Gabriel Garau y D. J 
Pifia para que examinen las cuentas m 
uicipalcs de 1912.

Ei extracto que antecede ha sido 
bado por este Ayuntamiento en , 
celebrada ei dia primero del corriente m

Ariá 7 Febrero de 1913.-El SeortitH 
Rafael Sard.-V.° B,O-E1 Alcalde,^ 
renzo Tous.

Núm. 1228 e
Don Manuel Gimeno Azcarate, 

t« de la Audiencia provincial jjr
Per la presente requisitoria ee cit’» 

ma y emplaza á Pedro Rovira Soso » 
cincuenta y dos años de edad, hijo ” fl, 
sé y de Francisca, casado, 
ral y vecino de Barcelona y actúa 
de ignora^0 pasadero, procesado en 
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cobre eeUÍB, para qüe dentro del termino 
je qainoa d-aa, á contar desde la ineer- 
clón de la presente en la Gaceta de Ma
drid, se presenta ante esta Audiencia á 

d’e señalar nnsvo dia para ¡a celebra
ción del jaioiu oral de la eepresada cansa, 
bajo apeicíbimiento de ser d-iclaiado 
tebelde.

Por tanto; se et carga á Jes Aatorldadíss 
e individuos de la policía judicial proce
dan á la bafea y captor a del referí'lo pro
cesado, y couíígnido, lo condazcaa a la 
Prisión de esta Oiadad á disposición de 
este Tribonal.

Dada en Palma de Mallorca á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos trece. —Ma- 
nael Gimeno.—El Secretario, Luis Canas.

Núm. 1221
D. Antonio de Qáceres y Cáceres, Juez de 

primera instancia é instrucción del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad, 
Por el presente edicto y en virsad de lo 

acordado en providencia del día de hoy, 
recaída en autos juicio ejecutivo que se 
sigue por ante este Juzgado y Secretaria 
del infrascrito sobado, a nombre de don 
Aníbés Cate» y Cr&apt coaita D. L%Q“r- 
do Onver y Moragas y D.a Antonia Va- 
llori y Garau, sobre pago de capital, in
tereses y costas, se sacan á pública su
basta por término de veinte días, las fin
cas que más adelante se describirán; y 
para su remate, que tendrá logar eu la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de 
San Miguel número 86, queda señalado el 
dia veintiséis de Jumo próximo á las diez 
horas.

Fincas de cuya subasta se trata
Una pieza de tierra donominada «Lo 

Olivar de ürohella», de cabida de dos 
cuarteradas y trecientos setenta y un des
tres, (207 áreas 93 ceotiáreas) lindante: 
por Norte, con tierra ds D.e Magdalena 
Llabiés; por Sur, con el predio Urchelle; 
per Esta, con tiena de la expresada Señora 
Liabiés; y por Oeste, con la de herederos 
deD. Antonio Sastre, justipreciada en 
seis mi! eeleciontas cincuenta pesetas.

Oira pieza de tierra denominada «La» 
Figueritas» mido una cuartelada, dos 
cuartoaes y cuarenta y dos destres (113 
•Areas 99 centiáceas) lindante: por Norte, 
con tierras de herederos de Bartolomé 
Palou; por Sur, con las do Simón Solive- 
lias; por Este y Oeste, con camino. Jus
tipreciada en trece mil quinientas pesetas.

Otra pieza de tierra denominada «Can 
Vega?,» mine una cuanerada un cuartón 
y treinta y ocho destres (95 áreas 52 cen- 
tiareae), lindante: por Norte, con tierra 
de D, Bartolomé Soliveilas y otros; por 
Sate, con la de herederos de D,6 Fran- 
eísca María Maten; por Sur, con ia de 
Pedro José Ferragnt; y por Oeste, coa la 
de Lorenzo Liaméa y otro. Justipreciada 
an trece mil doscientas cincuenta pesetas.

Una casa con corral llamada «Can Ga
rrió», señalada con el número ocho de la 
calle de la Iglesia, no consta su medida, 
«ndanu: por k derecha entrando, con 
caes y cotral de Pablo Vailoií; por la iz
quierda, con -a calle de San Lorenzo; y 
por la espalda, con la casa Rectoría. Jas- 
úpreciads eu cuatro mil doscientas setenta 
•Plastas.

Uu predio llamado «Les Rotas,» com
puesto de tierra cultivo, olivar y garriga, 
ue cabida de sesenta y una cuarteradas, 

cuartón y noventa desires, (43 hectá
reas 6 áreas y 63 ceotiáreas) lindante: por 
^orte, con el predio «Can Baxoca,» por 
^ur, con terreno de Juan Mateu y herma- 
Qoa y de herederos de D. Baivador Coll, 
tutes del Marqués del Palmer; por Este, 

el predio Eis Orla y el monte coma- 
Jal de Cayman; y por Gaste, con tierra 

los referidos herederos de D. Salvador 
olí, ántes del Marqués del Palmer. Jus- 
ipreciado en cincuenta yiras mil sote • 
cutas ochenta pesetas.
Otra pif-za de tierra denominada «La 

mide tres cuarteradas, un cuartón 
v diez y ocho destres (234 ártas 3 osntiá- 
ea8) linda: por Norte,con camino y tierra । •*- Antonio Armengoi; por Sur, con 
1 de loe herederos de D. Antonio Vallorí 

* Oíros; por Este, con la de el expresado
• Antonio Acmengol y la,de D.* Fran- 

wioa Roa» Garau y Bennasar; y por Oeste, 

con tierra de D. Gabriel Amer. Justipre
ciada en veintiséis mil cuatrocientas pe
setee.

Oífa pieza de tierra con una casa en
clavada eu la misma, señalada con el nú
mero trece, en la calle de la Iglesia, la 
int gra finca se denomina «Can Capó,» y 
mica tres cuarteradas y sesenta y siete 
desires (221 áreas 98 centiáreas, lindante: 
por Norte, con tierra ds Bartolomé Antich 
y con camino; por Sur, con la calle de 
San Lorenzo, con casa de D. Juan Soh- 
vellas y Vidal y otros; por Este, con tierra 
de D. Antonio Sastre y D. Bartolomé 
Amer; y por Oeste, con camino llamado 
Deis Sirés y tierra del indicado D. Bar
tolomé Antich. Justipreciada en veintiséis 
mil novecientas ochenta pesetas.

Otra piezet de tierra con caseta, deno
minada «La Punte,» de cabida de uoa 
cuarterada y cincuenta destres, (79 áreas 
90 centíázeas) aproximadamente, linda: 
por Este con camino mediante eoequia; 
por Norte, con otro camino; por Oeste, 
con tierra de sucesores de D. Jaime Ga
rau; y por Sur, con la de Pedro Antonio 
Gamundí. Justipreciada en seis mil nove
cientas pesetas.

Otra pieza de tierra llamada «Son 
Amoneerrada,» de cabida de cinco cuar
teradas y un cuartón (3 hectáreas 72 
áreas 90 ceotiáreas) ó lo que asa, lindan
te: por Este, con tierras de D.B Francisca 
Sancho y de Felipe Solivellas; por Norte, 
con tierras de Antonio Salvador Bertrán; 
por Oeste, con tierras del predio San 
Bouafé; y por Sur, con el camino que 
dirige á Palma. Justipreciada en ocho 
mil setecientas pesetas.

Oira pieza de tierra denominada Son 
Olivar ántes Las Llavonsras, mida seis 
cuarteradas y tres cuartones, (4 hectáreas 
83 áreas 45 centiáreas) ó lo que sea, lin
dante: por Este, con tierra de D. Juan 
Maieu; por Norte, con las de Jaime Vidal 
y Juan Goil; por Oeste con las de Loren- 
vo Oüver y de herederos de Gabriel Sam- 
pol; y por Sur, con las de herederos de 
Miguel Cerdá. Justipreciada en nueve 
mil quinientas pesetas.

Y una casa y corral señalada con el 
número nueve de la calle ue la Iglesia, 
conocido con ios nonbres de Son Vellorí y 
Gan Garau, compuesto de planta baja y 
salas, no consta su medida, y linda: por 
la detecha entrando, ccn casa y corral de 
D. Jaime Solivellas Vidal, ántes de Doña 
Rosa Vidal y con tienes do la finca Son 
C’pó; por 1» izquierda, c o j casa y corral 
de sucesores de D. Guillermo Rebassa y 
con corral de la casa de Juan Rotger; y 
por la espalda, con tierra de la finca Can 
Capó, medíante un callejón que sirve 
únicamente para entrada y salida de la 
finca que se describe. Justipreciada en 
catorce mil pesetas.

Las descritas fincas radican en la villa 
de Selva y su término municipal.

Condiciones de subasta
1 .a Los títulos de propiedad de las 

descritas fincas, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infrascrito para que pue
dan examinarlos loe que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que ios 
hcitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros ni á admitírseles ninguna reclama
ción por insuficiencia después de aprobado 
el remate.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lícitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de depósitos de esta provin
cia, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se conservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
da en obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avaluó.

Palma veinte Mayo de mil novecientos 
trece.—Antonio de Cáceres.—- Ante mi, 
¿Qíi|ermo Vidal.

Núm. 1222
En virtud del presente edicto y dk 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída á solicitud de It 
Sociedad, establecida en Barcelona, de
nominada «Bosés y Compañía en los au
tos ejecutivos, hoy vía de apremio, qut 
por ante la SacretaBa de D. Antonio To
más sigue contra la razón social, titulada 
«O‘Ryan y Alguacil» establecida en esta 
plaza; se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho días loe bienes que á con
tinuación sa espresarán, pertenecientes y 
embargados á la misma razón social, part. 
coa eu producto pagar á la demandante 
su alcance, por capital, intereses y costas.

Pesetas
l .° Un motor á gas de cuatro 

caballos de fuerza marca Korting 
12.178, con sus accesorios, justi
preciado, en . 1.500

2 .° Una maquinaria compues
ta de emoarrado, poleas, ccgíne- 
tes y correes de trasmisión va
luada en . 425

Y además van comprendidos 
con dicha maquinaria: Seis circu
laras de diferentes diámetros, jus
tipreciadas en . 2,700

Ocho rectilíneas de diferoofes 
longitudes valuadas en . 2.400

Cuatro costuras. . 250
Dos bobinas . 600
Y una prensa. . 60

Suman estas seis partidas , 6.435
—=—as:

3 .o Una máquina para escri
bir marca Smith Premier n.° 10 
justipreciada en , 500

4 .° Cuarenta y cinco docenas 
de camisetas de diferentes clases 
á saber: veinte y dos y medía do
cenas para caballero punto inglés 
algodón; tres docenas iguales 
para señora; tres de toreras y diez 
y seis y media lisas para caballe
ro, justipreciadas en junto, en . 900

5 .° Siete docenas cambetas 
llamadas toreras para señora, 
punto ingles . 112

6 .° Cuatro docenas pantalo
nes para caballero, algodón inglés 80

7 .° Tres docenas refajos, pun
to ingles. . 60

8 .° Y cuarenta docenas cami
setas lisas, . 360

La subasía dará principio á las diez del ' 
dia diez de Junio próximo bajo las sí- | 
guientes condiciones:

1 .a Los compradoras podrán exami
nar las máquinas y géneros detallados 
en la fábrica de los Sres O’Ryan y Al- ; 
guacii en el Arrabal de Santa Catalina, 
Ronda de Poniente número ciento diez , 
y nueve, que estarán de manifiesto hasta ' 
el día de la subasta.

2 .a Para tomar parte en la misma de- 
beiáa los lícitadores consignar previa- ( 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 1 
Estaolecimiento destinado al efecto, una 1 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo que sirve de tipo para la • 
subasta, sin cuyo requisito, nu serán ad

i mitídos, devolviéndose dichas consigna- ' 
oiones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres- 1 
ponda al mejor postor, la que se reserva- ; 
rá en depósito como garantía del cumplí- 
miento de su obligación y en su caso, ¿ 
como parte del precio de la venta. \

3 .a La Sociedad ejecutante podrá i 
tomar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren, ein necesidad ¡ 
de consignar el depósito prevenido en la ¡ 
condición anterior. .

4 .a No se admitirán posturas que no * 
cubran las dos terceras partes del avaluó. ,•

5 .a Que las máquinas y demás que se í 
detallan bajo los tres números primeros, : 
formará cada uno de ellos un solo lote y 
la postura habrá de ser por el mismo 
orden.

6 .a Y en cuanto á los géneros, no se . 
I admitirán postaras que no sean para toda l 
I la partida que figura en cada uno de los ■ 
{ números posteriores, ó sean del cuatro al i 
í ocho.

Í Acuda, pues, el que quiera tomar par
te en le subasta de que ee trate en loe es- . 

irados de este Juzgado el dia diez de Ju
nio próximo á las diez, sitio y fecha se
ñaladas para el remate; en 1l  inte agencia 
de que dichos bienes, adjudicaran al 
que ofrezca mejor postura, siendo legal, 
con sujeción á las condiciones interior- 
mente espresadas.

Palma veinte y uno Mayo de mil nove
cientos trece.— Antonio de Cáceres.— 
Ante mí, Francisco Rubí, Oficia mayor.

Núm. 1188
D. Mateo Riera Morey, Juez m nicipal 

Letrado de la ciudad de 1 inacort 
provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago sfíbs : que 

en los autos jaicio verb I civ: '¡-tíídoQ 
por D. Antonio Jaume y Ribot por m 
concepto de apoderado de 'a Seriedad 
anónima Centro Farmacéutico esi olecida 
cu Palma contra D. Antonio Coríés Valla 
sobre pago de cantidad se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamier so y ; te dis
positiva es del tenor siguisnk^fEa la 
ciudad de Manacor á diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos doce, el 
Tribunal municipal compuesto del Señor 
D. Bartolomé Tous y Bienes, Ju jz  muni
cipal y de loe Sres. adjuntos Don Juan 
Perera Fornés y D. Antonio Msiroig; ha
biendo visto el presente juicio ve bal 
seguido á nombre del procurado; Don 
Antonio Jaums en concepto de ^p .der ido 
de la Sociedad anóminn Oentro Far ma
céutico establecida en Palm, contri Don 
Antonio Cortés Valle, sobre pago d can
tidad y.=Fallamos que debemos conde
nar y condenamos á D. Antonio Cortés 
Valle á que pegue á la Sociedad «O otro 
Farmacéutico de Palma» la canti ad de 
trecientas veinte y ocho pesetas setenta 
y cuatro céntimos y costas del jo in. Sa 
ratifica el embargo preventivo practicado 
sobre los bienes del demandado y por 
la rebeldía de éste publiques^ en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, su 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia, á menos que se solicite la 
notificación personal al demandado. Asi 
por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando la pronunciamos, man
damos y firmamos en la ficha an, i m- 
dicada.=Bartolomé Tou8.=Juan Par ra. 
=Antonio Marroig.=Loida y lublioada 
fué la anterior sentencia el eigv.en dia 
al de su fecha estando celebrando au
diencia pública el Sr. Juez President :., 
que la suscribe, do yfé.=Lorenzo Bosch.»

Por tanto y para que sirva de ncíifi- 
oeción en forma al demandado D. A tonio 
Cortés ee publica el presente edicto, según 
queda mandado en providencia da esta 
facha.

Manacor á veinte y uno da Mayo de 
mil novecientos trece.—Antonio Riera.— 
Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1229 
REQUISITORIAS

Sala Jaume Francisco, hijo d F. ancís- 
co y de Francisca, natural de Palma, (Ba
leares), de estado soltero, profesión ¿c¡ 
diente, de veintitrés años da edad, se ig
noran las señas personales, domiciliado 
Ultimamente en Palma, se le sapone en 
las Américae, procesado por falta, á con
centración para sar destinado á Cuerpo 
activo; comparecerá en el térmi o ..e 
treinta dias ante el Juez ine^ructí ■ de las 
Tropas de la Comandancia de Ingenieros 
de Menorca D. José Víla Sala, residente 
eu Mahón.

Mahón 24 de Mayo de 1913.—El 2,c 
Teniente Juez instructor, José Vila.

Núm. 1230
Planells Torree Vicente, hija d j», 

y María, natural de Santa Gertrudis, pro
vínola de Baleares, de veinte y dos '-ños. 
de oficio labrador, estado soltero, t ñas 
particulares desconocidas, de iguor da 
residencia actual, comparecerá ene; p ,zo 
de^treinta días, ante el Juez instructor. 
Comandante del Regimiento InÍHuteria 
Mahón n.® 63, D. José Clapos Juai, para 
responder de loe cargos qu8 resallan b u  
el expadiente que por falta de concentra 
ción se le instruye.

Mahón 23 de Mayo de 1913.—L Co
mandante Juez Inshuotor, José Clapés,

e
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Núm. 290

Depositaría de fondos n unieipales de Andraitx

CUENTA del cuarto trimestre c 4 año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d i c a ja PeMtu

Existencia en mi poder en ña del trimestre anterior . . . . . 82516
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................... . 1259260

( irgo. . . . 13417*76
Data por pagos verificados en igual trimeí ¡re. . . . 12741*25

Existencia en mi poder para el trimestre qu i sigue, . . • । । • . 676*51

SEGUNDA PARTE. —G po s OONOIPTOS

IXGRBSOS Operedoaei 
ea e»t« trimeette

TOTAL 
de lu operadoLH

1 Propios .......... 8 * »
2 Montes . . .......................................  » » >
3 Impuestos ......... I 7154*04 2204*92 9358*96
4 Beneficencia............................................... 1 » » »
5 Instrucción pública............................... 1 » » »
6 Corrección publica,...........................   ' » »
7 Extraordinarios.................................. 763'08 2114'54 2880*62
8 Rs 3 altas . . 2058*49 » 2058*49
9 Bdoaeaae i erales para cubrir el déficit 14984'04 8270*14 23254*18

10 Reintegros.................................................. • » »

Cargo pesetas. . . 24959*65 12592*60 37552*25

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 4628*37 2141*92 6770*29
2 Policía de seguridad................................ 787*50 412*50 1200*00
3 Polieia urbana y rural........................... 1922*79 925*73 2848*52
4 lustraecióa pública................................. 1765*63 1101*39 2857-02
5 Beneficencia................................................| 576*30 113*90 690*20
6 Obras púolicas.......................................... 6371*18 1409*34 7770*52
7 Corrección pública................................... » 70*00 70*00
8 Montes......................................................... » » »
9 Cargas......................................................... 7831*20 6119*60 13950 80

10 Obrae de nueva construcción , . . » » »
11 Imprevistos............................................. 271'52 446*87 718*39
12 Resultas................................................. » > >
13 Ampliación. . . . .................................. 1 » > »

Data pesetas . . . 24134*49 12741*25 36875*74
La prdcedeate eaenta esta conforme con k que resalta de los libros de la Depositaría.
En Aadraiix á 31 Diciembre 1912.—El Depositario, Gabriel Terrades,—Conforme, 

—El Secretarlo Cotnador, Jaime Juan,—V 0 B.°—El Alcalde, M. Simó.

Núm 357

Depositaría de fondos municipales de Inca

CUENTA del cuarto trimestre t 3I año 1912 que rinde el Deposiario. 
PBIMiflBA PA8TK.—OU NTA DI OAJA PewtM.

Exiaiaaoia su mi poder eo fin del trimeatr) anterior.................................. 10582*18
Ingresos en el trimestre de esta oaenta । ....................................... 25095*12

Cargo. .......... 35677*30
Data por pagos verifioadoa en igual trimei tre............................................. 30955*36

Mstenoia en mi poder para el trimeetre c ue ligue................................. 4721*94

SEGUNDA PARTE.—O j in t a  po s o o n o ipt o s

Saldo delXN omasos .ri.X..Sdo«
OperaeloBea 

ex uta trieutie
TOTAL 

de ha opetaeioBU

2 Minias,....................................................
3 13)289638..................................................

5 Instrucción pública. ......
8 üjííaccióa púdica , . . . . ¡
l í C.íijeiiusfíoi..................................
8 innRti........................................................
9 Racursos légalas para cubrir el déficit.

13 Raimegros,
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . , .

PAGOS
1 Gattos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.............................. • 1
3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 íustraoclói ................................................
5 Ba jedceacia. . .......................................
6 Ooraa páoiioas........................................ ..
7 Corrección pública............................  .
8 Montes. . . ............................................
9 Cargas............................................................ '

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................. 1
12 Resaltas........................................................ i

Data pesetas. . ,

51*81

19087*69 
73-92

»
3963*88

780*00
>

49918*56
>
1

>
»

6663*38 
»

1911*53
25*00 

»
16495*21 

»
»

51*81

25751*07 
73*92

5875*51
805*00 

»
66433*77 

»

73895*96 25095*12 98991*08

4553*69 
1814*00
8689 63 

387*60
1013*00 
4042-52
7538*86

>
38655*39 

2057'59
628*50

»

4541*50 
1646*11 
2574*84

387-50 
874*75

1696*61
2344*28

»
16832*77

57*00

9095-19 
3460*11

11264*47 
775-00

1887-75 
573913 
5883*14

»
55480*16 

2057-59
685-50

»
65380*68 | 30955*36 96336*04

Li precedente cuenta está conforme con k que resnlia de loe libros de la Depositaría, 
En Inca á 31 de Diciembre de 1912.—E. Depositado, Antonio Armengol.—Gon- 

íorme.—El Secretario• Contador, José Siquí r.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Bamie.

Nüm. 514

Núm. 428 , 
Depositaría de fondos municipales de Escorca

CUENTA del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.— Cu e n t a  d i c a j a  Pn n u

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 5Í29*6ti'
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta....................................................... 2422*86

Cargo...........................  . . 7561'95
Data por pagos verificados en igual trimestre................................. ..... . 1897'60

Exidtenoia en m. poder para el trimestre 'lúe ligue....................... ...... • 5654'35

SEGUNDA PARTS.—Gu mit a  po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
ttieeette aaterior

OpefadoaeB 
ea «te tihaoBtie

TOTAL 
de laeop*Mloi*

¡ 1 Propios,...................................................
2 Mantea. ..........
3 Impueitoi. . ,
4 Beneficencia .. ..... ............................  ,
5 Initrucoión pública. ......
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinario!,..............................
3 Resultas.................................  , . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegro!, , , .................................. 
Cargo pesetas. . .

> 
»
»
B
»

334 20 
5641*63 
1680*17

B 
»
B 
B 
» 
> 
»
B

2422*86 
»

» 
» 
»
•
»
»

384*20 
5641*63 
4103*03

»
7656*00 2422*86 10078*86

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . .
2 Policía de seguridad............................ •
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia............... ..... , . . .
6 Obras púolicas......................................
7 Corrección pública.. ..... ..................
8 Montes.....................................................
9 Cargas......................... ............................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resaltas......................................................
13 Gastos del Censo. ....... 

Data pesetas. . ,

802*30

23*50 
»
»

416 87 
»

1341*81

105*00 
»
•

2689*48

607*70

43*50 
>

12000
333*15

36*65

514*03

80*00 
B
B

1735*03

1410'00 
»

67*00 
»

120*00 
75002

36*65 
» 

1865*84
» 

185*00
» 
> 

442451
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libroe de la Depoiitadi.
En Eecoroa á 10 Febrero de 1913.—E* Depositario, Miguel Cerdé —Conforme.—N 

Secretario-Contador, Antonio Rullán.—V^B.®—El Alcalde, Antonio Cánavei

Depositaría de fondos municipales de Búger
CUENTA del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PBIME8A PARTE.-CU8NTA d i Oá ja  —
Existencia ea -a i polir ¿a da isi trimeetre anterior...................................  
[egresos 4 4 d íd.QHira ia seta cuenta .................................  . . . . 2971

Cargo ....................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .............................

3140'16
3094*54

45*62Existencia en mi poder para el trimeetre que ligue .......

SEGUNDA PARTE —CUINTA POB OONOIPTOS

r iw anaína Saldo del OpeudoBeaINGRESOS trhautie x-terlor ea alte triuutre da lu op«^

1 Propios, , . . ...... • •
2 Montes. . , . ................................... » 1 • ,/pno
3 Impuestos........................................  , , • 571*00
4 Beneficencia.• • -
6 Instrucción pública. ...... • * ,
f$ CorrscMón pública................................... • * ¿«OC
7 Extraordinarios......... 35'00 » f
8 Resultas........................................................ » 1 KtixySS
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3100'00 2400*85 f

10 Reintegros. . . . . . . . . 8 *
Cargo . ^í35'00 297V85__ 2^

PAGOS q q81'^
1 Gastos del Ayuntamiento. , . . • 1498*41 1483*10 f
2 Policía de seguridad..................................• » 8 ¿‘OO
3 Policía urbana y rural............................ • 25'00 25'00 q̂ o
4 Instrucción pública.................................. • 67*50 172*60

6 Obras públicas..........................................  » •
7 Corrección pública. blPlV 5916 t

9 Cargas.'. ‘ • 1316*68 1195'68
10 Obras de nueva construcción. . . • 8
11 Imprevistos...............................  . . • * 1^ »
12 Resaltas..................... . . . . • * 8
13 Devoluciones............................................  • 8 __—

Data pesetas. . . • 2966'69 3094'54 ___/-^ííoí
La precedente oueuta está conforme con lo que resulta de loe libros de a
Eq  Búger á 31 Diciembre de 1912.—El Depositario. Gabriel Gomila.—Co»10*"’

Secretarlo-Contador, Antonio Gelabert.—V.° B.®—El Alcalde, Miguel Payeri®^^,

PALMA^-Esor»}^ -Ti f o g r íf io a

M.C.D. 2022


